
2018-19 SAN DIEGUITO H.S. ACADEMY 
Formulario con Firmas de Verificación 

_____________________________________________________________  _______________________ 
Nombre del Estudiante  (Por favor con letra de imprenta)         Grado 

EL ESTUDIANTE Y EL PADRE/TUTOR DEBERÁN FIRMAR TODAS LAS SECCIONES Y ENTREGARLAS EN LA OFICINA ESCOLAR 
POLIZAS Y PROCEDIMIENTOS DE SDA 2018-19:   

·          Póliza y Procedimientos de Honestidad Académica 
·          Póliza y Procedimientos de Asistencia Escolar  
·          Póliza de Disciplina 
·          Póliza para el uso de Teléfono Celular 
·          Póliza sobre Bullying/Cyberbullying  
·          Póliza del Código de Vestimenta  
·          Póliza de Suspensión de Actividades Extracurriculares  
·          Información sobre la Perdida de Privilegios  

Estudiante: He leído todas las Pólizas y Procedimientos de SDA (los mencionados arriba) y acepto cumplir con los estándares de 
comportamiento de SDUHSD y SDA que se detallan en las Pólizas.   Entiendo que es mi responsabilidad recoger mi permiso para 
salir fuera del plantel escolar si voy a salir temprano o informar a la Oficina de Enfermería escolar si me siento enfermo/a.  Salirme 
de la escuela sin permiso resultar en una ausencia injustificada.  Entiendo que si no cumplo con alguna de estas Pólizas, se me 
darán las consecuencias apropiadas.  Todas estas pólizas están sujetas a revisión anualmente y / o cambios.  (Los cambios se 
publican en el sitio web de SDA).  Padres: He revisado y platicado con mi estudiante sobre las Pólizas y Procedimientos de SDA 
(mencionadas arriba).  Estoy de acuerdo en asegurarme que todas las ausencias de mi estudiante sean reportadas a la Oficina de 
Asistencia de manera oportuna.   

Pólizas y Procedimientos de SDA: 
● Póliza de Honestidad 

Académica  
● Póliza y Procedimientos de 

Asistencia Escolar  
● Póliza de Disciplina 
● Póliza sobre el uso de 

Teléfono Celular  
● Póliza sobre 

Bullying/Cyberbullying  
● Póliza y Normas sobre la 

Vestimenta  
● Póliza de Suspensión de 

Actividades Extracurriculares  
● Información sobre la Perdida 

de Privilegios 
 
Estacionamiento Estudiantil Parking 
 
Contrato de Baile 
 
_______________________________ 
Firma del Estudiante 
 
_______________________________ 
Firma del Padre  

ESTACIONAMIENTO ESTUDIANTIL  
Estudiante: He leído y entiendo la Póliza y Procedimientos del Estacionamiento Estudiantil.  Entiendo que el estacionamiento que 
alrededor y dentro del plantel escolar es muy limitado y no es garantizado. Todos los estudiantes deben tener permiso de 
estacionamiento para poderse estacionar en el estacionamiento designado para estudiantes.  No se permite que se estacionen en el 
estacionamiento designado para el personal escolar o visitantes.  Si los estudiantes se estacionan en lugares no autorizados o sin 
un permiso de estacionamiento puede resultar en una multa.   

CONTRATO DE BAILE  
Estudiantes y Padres: Hemos leído y aceptamos las condiciones del Contrato de Baile de SDA.   
Entendemos que el Código de Vestimenta de SDA aplica a todos los eventos escolares, incluyendo los bailes.   

PLANTEL ESCOLAR ABIERTO  
Estudiantes y Padres: Entendemos que SDA mantiene abierto su plantel durante la hora del almuerzo solamente.  Los estudiantes 
pueden perder este privilegio si no cumplen con las reglas que figuran en las Pólizas y Procedimientos mencionados arriba.  Todos 
los reglamentos de la escuela y distrito, pólizas y procedimientos aplican a los estudiantes durante el día escolar,  ambos en el 
plantel escolar y fuera de este.  La Mesa Directiva Gobernadora de SDUHSD, de acuerdo con la Sección 44808.5 del Código de 
Educación,  ha decidido permitir que los estudiantes inscritos en SDA, salgan del plantel escolar durante el período de almuerzo. La 
Sección 44808.5 del Código de Educación consta, “ni el distrito escolar, ni ningún oficial o empleado deberá se sostenérsele 
responsable por la conducta o la seguridad de cualquier estudiante durante el tiempo que salió del plantel escolar de acuerdo con 
ésta sección.”   

 
_______________________________ 
Firma del Estudiante 
 
 
_______________________________ 
Firma del Padre 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD Y ASUNCIÓN DE RIESGOS DE LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES EN SAN DIEGUITO 
ACADEMY 
Estudiantes y Padres:  Entendemos que, de conformidad con el Código de Gobierno 831.7, una entidad pública, y/o un empleado 
público no son responsables si una persona está de acuerdo y acepta  participar en una actividad peligrosa recreativa.  Estoy 
consciente de peligrosas actividades recreativas tales como, pero no limitadas a, los Juegos Olímpicos del salón, dodge ball, fútbol, 
fútbol americano, etc, que se llevan a cabo en SDA durante el año escolar y la participación de mi hijo / hija en dichas actividades 
pueden crear un riesgo considerable de daño a sí mismo o ella misma 

 
_______________________________ 
Firma del Estudiante 
 
_______________________________ 
Firma del Padre 

https://drive.google.com/drive/folders/1-sH1yqXJHRw-774PVatECXYmcdM5DooR?ogsrc=32
https://docs.google.com/document/d/1HIzPMPku46w3bjz0vbQHI0tpW_LX0fNAPgbixqInaRM/edit#heading=h.gjdgxs
https://docs.google.com/document/d/1F_5CxFt9TNdva33ft6UN307c3BkfAQ0Uo0PBRRm4kdo/edit#heading=h.gjdgxs


 


